RES. 2275/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE JULIO DE 2018
(E. E. Nº 2017-17-1-0007025, Ent. N° 2910/18)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración Nacional de Puertos (ANP), relativas al procedimiento especial al amparo del Artículo 37 del TOCAF;
RESULTANDO: 1) que oportunamente, la ANP remitió proyecto de Pliego de Condiciones Particulares para la Contratación del Servicio de Cobranza de Facturas emitidas por dicha Administración a través de Internet, amparado en el Artículo 37 del TOCAF y Resolución de fecha 25-10-2017, por la cual se dispuso remitir los antecedentes a dictamen del Tribunal de Cuentas;
2) que la Agencia de Compras y Contrataciones del Estado (ACCE) emitió informe el 4 de abril de 2018 por el cual se sugiere devolver las actuaciones a la ANP a quien se indica la conveniencia de adoptar alguno de los procedimientos especiales previamente aprobados referidos al mismo objeto de contratación;
3) que en dicho informe ACCE expresa que existen cuatro procedimientos especiales referidos a la cobranza de facturas, a saber: Resolución N° 687/999 UTE, Resolución N° 370/004 UTE, Resolución N°784/007 ANTEL y Resolución N° 628/009 ANTEL;
4) que con fecha 17-05-2018 el Tribunal emitió Oficio a la ANP a fin de que se pronuncie respecto de lo señalado por ACCE e informe a este Tribunal el procedimiento que se propone adoptar;
5) que en esta ocasión vuelven los presentes obrados al Tribunal, informándose por el Área de Comercialización y Finanzas de la ANP que se ha resuelto ampararse en el procedimiento aprobado por Resolución N° 628/009 de ANTEL, adjuntando las Bases y Procedimientos que regirán la convocatoria;
6) que no se adjunta Resolución del Directorio de ANP por la cual se resuelva adoptar el procedimiento especial aprobado previamente para ANTEL (Resolución N° 628/009), al amparo de lo dispuesto por el Artículo 37 Inciso final del TOCAF; 

CONSIDERANDO: 1) que el Inciso primero del Artículo 37 del TOCAF establece: “El Poder Ejecutivo, los Órganos de los Artículos 220 y 221 de la Constitución de la República y los Gobiernos Departamentales, con el asesoramiento de la ACCE, podrán promover regímenes y procedimientos de contrataciones especiales, basados en principios generales de contratación administrativa, cuando las características del mercado o de los bienes o servicios lo hagan conveniente para la Administración. Las autorizaciones respectivas serán comunicadas a la Asamblea General a las Juntas Departamentales en su caso”;
2) que el inciso segundo de dicho Artículo establece que: “En todos los casos será necesario contar previamente con el dictamen favorable del Tribunal de Cuentas”;
3) que el Inciso final del Artículo 37 establece que: “Las restantes administraciones públicas estatales podrán aplicar los regímenes y procedimientos autorizados precedentemente”; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Tomar conocimiento de lo informado por el Organismo;

2) No formular observaciones al procedimiento especial y dictada la resolución por el Ordenador competente, cometer al Contador Delegado en la ANP el control de que la misma coincida con los antecedentes remitidos a este Tribunal;
3) Devolver las actuaciones.
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